
PROGRAMA DE RECONVERSIÓN AGROPECUARIA  

OBJETIVO: 

Fomentar la Reconversión Productiva hacia actividades más rentables y de aprovechamiento 
sustentable de los recursos, según las condiciones agroecológicas de cada región, como son: la 
producción intensiva de cultivos básicos y perennes, especies ganaderas como bovinos de carne, 
bovinos de leche, ovinos, caprinos y apícolas; así como especies acuícolas y pesqueras.  

¿A quién va dirigido el apoyo? 

A todos los productores rurales del Estado. 

¿De qué monto son los Apoyos? 

Hasta el 60% del costo de la inversión solicitada. 

¿Qué tipos de apoyos tiene el Programa? 

  Apoyo parcial del costo del proyecto de reconversión productiva que presenten los productores. 

REQUISITOS: 

 

Solicitud dirigida a la SEDER con nombre, domicilio y teléfono. 

 

Copia de CURP, IFE. 

 

La aportación correspondiente al componente de apoyo  solicitado.  

PROGRAMA CONTINGENCIAS AGOPECUARIAS  

OBJETIVO: 

Resarcir en parte los efectos negativos causados por contingencias climatológicas a los productores 
agrícolas, ganaderos y pescadores del medio rural para reincorporarlos a la actividad productiva. 

¿A quién va dirigido el apoyo? 

A todos los productores rurales del Estado, que no cuentan con ningún tipo de aseguramiento. 

¿De qué monto son los Apoyos? 

En cultivos anuales $900.00/ha, en frutales ó perennes hasta $5,000.00/ha y hasta 5 has por productor, 
en pecuarios $950.00 por Unidad Animal, pesqueros hasta $10,000.00 por embarcación, en acuícolas en 



sistema extensivo $8,000.00/ha ya hasta 2has por productor, sistema intensivo $8,000.00 por unidad 
acuícola y hasta 2 UA/productor y en moluscos $1,000.00 por unidad acuícola y hasta 2 UA/productor. 

¿Qué tipos de apoyos tiene el Programa? 

Apoyo económico parcial a los productores por las pérdidas de sus cultivos, ganado; embarcaciones, 
especies acuícolas y pesqueras. 

REQUISITOS: 

 

Solicitud a la SEDER con nombre, domicilio y teléfono. 

 

Copia de CURP, IFE.  

PROGRAMA SEGURO UNIVERSAL CAMPESINO 

OBJETIVO: 

Propiciar la estabilidad económica a las familias de los productores del Estado, al otorgar un seguro de 
vida gratuito que les permita continuar con su actividad productiva cuando el jefe de la familia fallece. 

¿A quién va dirigido el apoyo? 

A todos los productores rurales del Estado y artesanos indígenas 

¿De qué monto son los Apoyos? 

$20,000 a favor del beneficiario 

¿Qué tipos de apoyos tiene el Programa? 

Seguro de vida individual 

REQUISITOS: 

 

Registrarse al programa. 

 

Copia de CURP, IFE, y documento comprobatorio de su  actividad productiva en el medio rural. 

 

Tener entre 18 y 99 años de edad. 
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